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Se publica los JToevcs y Sábados

Se euicribe en la Exctuta-lt^ogr4fUa, cilio de la Misericordia número 4.
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios i los extraordi

narios. excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán adquirir 
con un 8$ por roo de rebaja sobre el precio de venta.

Por suscripción al mea i‘Jo pesetas.--Por un número suelto 0‘85.—Anun
cios para snscriptores, palabra o'ol.—Id. para los que no ¡o son o'oa.
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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. ¡a Reina D.a Victo- 
tía Ungen a, y SS. AA. RR. el P/ín- 
cipa de Asturias é luíanles D. Jaime y 
D.a Beatriz, ooniioáan s íl í novedad en 
ga ímpoitante salud.

De iguai beneficio disfrutan las demás 
per tonas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 6 al 8 de Octubre)
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MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  Or d e n
Excmo. Sr.: Teniendo en cuenta que 

varios padres dereclutas se han dirigido 
á este Ministerio en solicitud de que se 
amplíe el plazo de redención del servicio, 
fundándose en que las circunstancias es
peciales por que ha atravesado el país con 
motivo de las huelgas les impidieron 
trasladarse desde sus respectivas locali
dades á las capitales de provincia para 
poder redimir á sus hijos dentro del pla
zo legal, .

El Rey (q. D. g.), de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, se ha servido dis
poner que el plazo para la redención del 
servicio militar activo para los reclutas 
declarados útiles para el Reemplaza del 
corriente año quede ampliado hasta el 
día 30 de Noviembre próximo, debiendo 
tener presente los interesados que las 
oficinas del Banco de España y Delega
ciones de Hacienda terminan sus opera
ciones á las tres de la tarde.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, o 
de Octubre de 1911.

El General encargado del Despacho, 

OROZCO.
Señor... ,

(Gaceta 6 de Octubre)
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

■Inspección General de Sanidad exterior
Según noticias oficiales comunicadas 

J)or la Residencia General de Túnez á 
nuestro Cónsul general en dicho país, 
se ba desarrollado la epidmia de cólera 
•en las pob aciones de la citada Residen- 
-cia.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del Comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas, y á los efectos 
de lo dispuesto en el vigente Reglamen
to de Sanidad exterior.

Dios guarde á V, E. pauebos años. Ma

bm. M85
drid, 3 de Octubre de 191 L.=E1 Inspec
tor general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán geueral de Africa y 
Comandante general del Campo de 
Gibraltar.

(Gaceta 5 de Octubre)

Según noticias oficiales comunicadas 
por nuestro Cónsul en Casablanca, en 
dicha plaza existen casos de peste bubó
nica.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento el del Comercio, Directores de 
as Estaciones sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas, y á los efectos 
de lo dispuesto en el vigente Reglamen 
to de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 5 de Octubre de 1911.=E1 Inspec
tor general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa y 
Comandante general del Campo de 
Gibraltar.

Según noticias de nuestro Cónsul en 
Jerusalén, ha habido casos de có’era en 
Beyrouth (Puerto sobre el Mediterráneo- 
Turquía Asiática).

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, «1 del comercio, Directores de 
las Estaciones Sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas, y á los efectos 
de lo dispuesto en el vigente Reglamen
to de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años, 
Madrid, 5 de Octubre de 1911.=El Ins
pector general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias marítimas y terrestres 
fronterizas, Capitán general de Afri
ca y Comandante general del Campo 
de Gibraltar.

(Gaceta 6 de Octubre)

. Ségún manifiesta nuestro Cónsul en 
Odesaa, la salud pública en dicho puerto 
y sus inmediaciones es buena, sin que 
reine enfermedad alguna epidémica ó 
contagiosa: y en su virtud quedan sin 
efecto las Circulares de este Centro de 
23 de Junio y de 23 de Septiembre de 
1910, publicadas, respectivamente, en 
las Gacetas de Madrid del 24 y del 29.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del Comercio, Directores de 
Estaciones sanitarias de los puertos y 
terrestres fronterizas y á los efectos de 
las disposiciones del Reglamento vigen
te de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 6 de Octubre de 1911.=E1 Inspec
tor general, Manuel M, Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro- । 

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa y 
Comandante general del Campo de 
Gibraltar.

(Gacela 7 de Octubre)

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri
ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte dias de la promulgación, si en ella 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que termine la 
inserción de la Ley en la Gactta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l x t ik m Of íCULM 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (^, O. de 6 AM! de

jMomwilL
Núm 2281

JUNTA PROVINCIAL
DE ' NSTRUCCION PÚBLICA DE BALEARES

De conformidad coa la relsotón de va
cantes de las Eflcaelae nacionales corres- 
pondientee á esta provincia, que deben 
ser provistas por oposición en tamo res
tringido, según lo dispuesto en el aperla
do B. del artículo 9.° del Reglamento do 
provisión de escuelas de 25 de Agosto úl
timo, para la aplicacíóu del Real decreto 
da 7 de Jallo anterlo;, la cuM relación ha 
sido remitida por el Rectorado de esto 
distrito universitario, se convoca A oposi
ción en turno restringido para la provi
sión eo propiedad de la escuela nacional 
de niñas de Estallenchs, en esta provin
cia, cuyos ejercicios deberán comenzar 
en la tercera decena del corriente mes, 
conforme á lo esta bieldo en ol apartado 
B dsi citado artículo 9.°

Las aspirantes deberán dirigir sus res- 
psoiivas insta-acias al Exorno. Sr. Presi
denta de esta Junta y presentarlas en la 
Secíet'uía de la misma durante la segun
da decena dol mes actual, en las horas dü 
despacho, aompañaado la correspondien
te hoja de servicios debidamente certifi
cada ¿estro del plazo de la convocatoria.

Ps-ma de Mallorca 9 da Octubre de 
1911. —El Gobernador Presidente, Agus
tín de la Sarna.—El Secretario, Salvador 
M,e Rover.

Núm. 2282
Habiendo sido nombrado D. Juan Bau

tista Mayoi y Cana's, Maestro interino de 
la escuela pública de niños de Ibiza pre
cies qm pase por la Secretaria de esta 
Junta para recoger su respectivo título ó 
delegue a! efecto persona de su confianza 
prevmiéüdole que si no toma posesión de 
su destino dentro del plazo reglamentario 
se dará por caducado dicho nombra
miento.

Palma 9 de Octubre de 1911.—El Go
bernador Presidente, Agustín de la Ser- 
ra.—El Secretario, Salvador M.a Bover.

Núm. 2161 
ADMINISTRACION 

DE CONTRIBUCIONES DE BALEARES

Conclusión (1)
Relación nominal de los industriales de 

esta Capital que á continuación se ex 
presan, cuyas cuotas han sido declara
das fallidas «n vista de los expedientes 
debidamente intervenidos y aprobados, 
que ee eliminan de la respectiva matií- 
co a, en cumplimiento de lo prevenido 
eu ios artíeolos 158 y 159, del vigente 
Reglamento de Industrial.
Fallidos del 4.° trimestre de 1910

Pesetas
Margante Palmer Palmer, Virgen 

de Lluch 2, Bodegón. . 18*76

(1) Véase el B. O. número 698^

Pewtas

Jaime Perez Vives, Soler 22, id. 22‘54
José Boonio Fuater, Cererols kios

co, Tablajero. . 22*54
Gabriel Comas Pujo!, Hornabe- 

que, id. . 22‘64
Sres. Martí Ballesler, Sindicato 9, 

Muebles nsadoe. , 22*64
Lorenzo Ollar Isla, Marina 62, Co

misionista tránsito. . 215*38
Juan Suau Bennasar, P. Sen‘e

Catalina 51, Laúd S. José nú
mero 46. . 21*12

Bartolomé Reselló Galmés, Fábri
ca 28, Panadero. . 25*05

Catalina Covas Alemañy, Cordele
ría 63, Aceite y vinagre. . 22*54

J orge Oledera Perelló, Socorro 9, 
Taberna. . 66*78

tires. Miserd y Velero, Quiñi 5, 
Frutes secas. . 22*64

Bartolomé Vicíne Vida!, Monee- 
rrai 18, Bodegón. . 22*64

Antonio Puig Verd, Socorro 184, 
ídem. , 22*54

Juan Aloy Esteva, Soledad Igle
sia 33, Café económico. , 6*66

Juan To más MIr, Coll d*en Reba
sa, Zapatero, . 5‘82

Antonio Marti Pons, S. Miguel 
84, Bodegón. . 22*53

José Creas Maisa, Huertos 52, 
Juguetee. , 22*54

Antonio Arrom Riatord, S. Agus
tín 2, Bodegón. , 22*54

Pedro Ju h d  Csmpins, P. S. An
tonio, Café económico. , 22*54

Juan Cirerol Miralles, Jaime 2.° 
33, Gorras. , 41*74

Rafael Medina Pons, Cervantes, 
Bodegón. . 25*05

Vicente Rail Ju b o , P. Constitu
ción 31, Café económico. , 41*74

Ramón Ordinas Salom, Sindicato 
113, id, . 26*05

Pedro Juan Segura, P. Mayor me
sa 69, Tablajero. , 22*64

Mateo Garau Oañellae, Lulio 17, 
6 máquinas nogues. , 6*26

Mateo Garau Cañelias, id. 17, 
Fábrica curtidos. . 22*59

Juan Riera, Socorro 114, Fabri
ca tinajas. . 15*86

Pedro Marti Mir, Oliva 8, Abogado 76*17
Cbooh Marti Miguel, Jaime II 55, 

Tintorero. , 55*94
Jaime Ferrer Sabater, P. S. Anto

nio 47, Herrero. , 23*38
Lorenzo Homar Llsdó, Galatrava 

62, Panadero. , 16*70
Viuda de García é hijos, Lulio 17, 

Zapatero. , 53*01
Lorenzo Llioáe Estadas, Hostales

15, Aceite y vinagre. . 22*54
Vicente Moliner Mir, 8, Nicolás

7, Cuchares. , 67*62
Bartolomé Besta^d Sastre, P. San

Antonio, Café económico. . 22*54
Francisco ñonnin Reos, Sindica

to 95, Fábrica portamonedas. . 83*46
Bernardo Ferrer Marti, P. S. An

tonio, Luz Eléctrica. . 22*54
María Guerrero Adrover, Fiul 15, 

Aceita y vinagre. e 22*54

■
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FeseUíPesetas Pweixs

Ja&n R^món Jorge, Sindicato 53, 
Díogaeria. . 187'83

Antonio Ariaa Tunaide, id. 148, 
Azulejos finos. . 67'62

Jaime Jiménez Bisquerra, Herre
ría 14, Harina por menor. . 67'62

Antonio Gaeellae Miguel, Estadas
5, Comeetiblee. . 67'62 :

Lorenzo Martin Vicena, Marina
Huerto del Rey, Accesorios pa
ra Bichioletae. . 67'62

Bartolomé Arrom Bibiíoni, Banló
6, Taberna. . 75'13

Vicente Baroeló Santonjo, Boto
nes 11, id. . 100'85

Pablu Bosch Barceió, P. S. Anto
nio esquina Socorra, id. . 75'13

Bartolomé Barceió Mora, P. San
Antonio 52, id. . 66'78

Miguel Bibiíoni Qaetglas, Balles
tee 43, id. . 66'78

Miguel Oardell Borrás, Temple 9, 
ídem, । 66'78

Juan Cafieilas Nadal, Merced 16, 
ídem. • 83'48

Vicente Cabellas Palmer, P. So
corro 2, id. . 66'78

Jerónimo Calafat Calafeil, Molí- 
nar, id. • 83'47

Silvestre Juliá Mariano, P. S. An
tonio 18, id. . 100'18

El mismo, Baratillo 6, id. . 100'18 
Miguel M&rtoreil Boned, P. Pro •

gieso 26, id, • 66'78
Oüufre Monsetraí O.iver, P. So

corro 16, id. ■ 100'18
Miguel Mesqnida Mora, Fábrica 

18, id. . 100*18
Nicolás Molí, Sagrara 5, id. < 100'18 
Bartolomé Pons Roig, P. S. Jeró

nimo 4, id. • 25'13
Miguel Pol Verd, Reus 19, id. . 66'78 
Juan Ribas Oanals, Sindicato 92, 

ídem, • 83'48
Antonio Roaelló Cabot, Bosch 34, 

Idem. • 66*78
Vicente Ripoü Balaguer, Fábrica

80, id. . 83*48
José Sureda Sena, Misión 98, id. 66'78 
Antonio Vives Alemuñy, Paz 37, 

ídem, • 83'48
Jorge Vidal Alemañy, Mcnser &t

33, id. . 100'18
Srcs. Barceió Hermanos, S. Pedro

17, V. calzado hecho. . 55'94
Garios Manusero y Compañía, Ps-

laij.ee 26, Alquilador pianos. . 41'74
Miguel Amengua!, Hoetalets 33, 

Abacería. • 41'74
Miguel Martorell Sastre, Sindica

to 65, id. • 50'09
Socie .ad licenciados ejército y ar

mada, S. Miguel 31, id. .
Mateo Ganet Rosselió, Cordelería 

70, V. de Bollos. .
Antonio Arrom Rmtort, Fideos 7,

Bodegón. •
Pedro Ballester Xamena, Plaza

San Antonio 37, id. .
Miguel Brunet Olives, Pelaires 61, 

ídem. •
Damian Sarguera Rigo, Sagrera

5, id. •
Mana Gompañy Campiña, Hos- 

tal-Nou 33, id. .
Bartolomé Horraoh Rosselió, San

Miguel 57, id. .
Gaspar Moil Ballester, Carretera

Sóiler, id, •
José Prats Pol, Monserrat 18, id. 
Pedro José Pone Vidal, Salvé 2, 

ídem. •
José Soler Mora, Sindicato 12, id. 
Jaime Alomar BiDiioni, Socorro

144, Café económico. , .
José Bonnin Agoiió, id. 186, id. 
Miguel Balaguer Vich, Plaza Mer

ced 2, id. •
Coloma Ciar Olivar, Pursiana b2, 

ídem. •
Jaime Oañellas Creud, Borne 8, 

ídem. •
Juan Estarellas Roca, Carmen 53, 

ídem. •
Antonia Fornés, Arco Merced 1, 

idem. *
Pedro González Pons, G. España 

25, id. ' •
Juan Grimah Oüver, Ballester 25, 

idem. . . ■
Catalina Palmer Pujol, Campo

Santo, id, •

45'92

29'25

25'05

25'05

33'40

25'05

22'54

18'79

33'40
33'40

25'05
22'54

25'05
35'90

25'05

25*05

37'57

31'31

25'05

31'31

27'13

31'31

Bartolomé Palmar Sampn), Rm- 
con 7, id. . 22'96

José Raíz Rosselió, San Agustín
30, id. . 25'05

Elisa Roca Casas, Campo Santo
5, id, . 25'65

Mateo ¿erra Planas, Son Alegre 1, 
idem. . 25'05

Felipe Xamena Calafeil, Siudi-
CFito, 110, id. . 25'05

Juan Sorá García, Piedad 6, Casa 
pupilos. . 22'54

Lorenzo Más Gomas, Eonamadas, 
idem. . 22'54

Miguel Rosselió Adrover, Frai’es
1, id. . 22'54

Antonio Amotós, Plaza Mayor
mesa 65, Tablajero. . 22'54

Antouio Pifia Valla, Rambla, id, 22'54
Bartolomé Rosselió Golom, Bosch

2, id. . 22'54
Margarte Barceió Adrover, Monte-

sión 36, Aceite y vinagre. . 22'54
Juan Gafleilas Nadal, Plaza Mer

ced 16, id. . 22*54
José Cardé Expósito, Camaró 32, 

idem. . 22'54
Guillermo Ferrer, Socorro 194, id. 23*38
María Juana Darán, Montesión 2, 

idem, . 22'54
Juana Qaetglas Ramis, Plaza Pro

greso 56, id. . 22'54
Margarita Torteil Gurí, Gonquis-

lado? 58, Aceite y vinagre. . 25'05 
Antonio To ree Cardell, Teresas

16, id. . 23'38
Miguel Vidal Alemañy, Mouse- 

rrat 29. id. . 25'05
S’mon Vícens Fuerte, Alfarería 

32, id. . 33'39
Joaquín Quesada Ferrandis, Plaza

Constitución 42, Cordeles. . 22'54
Valentía Reas Prats, Juliá 3, Ca- 

charreria. . 22'54
José Cíiduyud Moyá, Sindicato 

160, Camisolines. . 22'54
Antonio Bonnin Agalló, (Plaza

Mayor) Sindicato 178, Frutas y 
hortalizas. . 22'54

Sebastián Llabrés Beltráo, Mari
no 112, id. . 22'44

Buenaventura Ballester Cervera, 
Aceite 12, Jugustes. . 22'54

Juana Alemañy Giiet, Capuchi
nas 4, Muebles basados. . 22'54

José Gola Forteza, Arco Merced 
15, id. . 22'54

Rafael Mesquida Bujosa, Unión
21, Leche de vaca. . 22'54

Juan Bauzá Crespi, Jaime II 68, 
Gorras. . 22'54

Juan Estrada Prats, Berga 2, Ven
dedor oro y plata. . 166'13

Antonio Piña Pomar, Teatro 4, 
Comisionista. । 91'83

Jacinto Tortella Rubio, Terreno
Alfonso XIII, id. . 91'83

Juan Isern Gamundí, Concepción
75, Carruajes alquiler. . 38'40 

Gabriel Alemañy (a) Ganigues,
Rosa 35, Diligencia 1 caballería. 50'79 

Antonio Pons Pol, Justicia 6, id.
2 id. . 40'39

Bartolomé Mudoy Monserrat, Pla
za SU. Catalina, Lavadero ropa 9'12 

Josefa Pous Vícens, Bargoe 1, id. 2*88 
Antonio Alemañy Riatort, Fortín

C. Son Serra, Leche-vacas. . 8'35
Vda. de Moray-Ocióme Guasp, Vi- 

lata, id. . 25'05
Sres. Col! y Vícens, Olmos 101,

Taller maquinaria 1 caballo. . 83'48
Lais Ciar Onver, Alfarería 54, 

Herrería. • 20'87
Antonio Alvareda, Plaza Weyler,

Alumbrado eléctrico. . 19'72
Antonio Ramonell Ramonell, Ca-

latrava 37, 15 m. noque 1. . 18'37
El mismo, íd., 14 m. noque 1. . 24'54 
Francisco Qaetglas Matas, Real

29, Losetae. . 83'48
Migudl Antich Molí, Indioteria, 

Fab. gaseosas 100 botellas. . 18'76
Gabriel Amorós Dubiá, Sindicato

119, Fábrica almidón. . 36'73
Miguei Martorell Sastre, id. 75,

idem. • 36'73
José Golom Castañer, Miñonas, 

Obrador Chocolate. . • 20'87
Miguel Martorell Sastre, Sindicato

75, id. id. . 20'87

PetetM

Bartolomé Simonei Reynés, San
Bartolomé 5-2.° Abogado. . 86'19

Matilde Matri Esteva, Pieza Mer
ced 2.°, Comadrona, , 17*20

Eduardo Jaume, San Jaime 11, 
Profesor lenguas. . 14'62

Francisco Olivar Rosselió, Reynés 
16, Ebanista. . IH‘87

M, Miró Segura, Platería 54, Fo- 
rador de hilos Plata. . 70'12

Juen Buades Vidal, Miñonas 27, 
Latonero. . 55'9^

Lorenzo Borrás Borrás, Aosite 10, 
Bañista. . 42'58

Felipe Xamena Barceió, Colon 31 
Barbero, . 32'56

José Mílio, Santañy 22, Galda- 
rero. . 22'54

Gaspar Verd Villalonga, Morey 7, 
Carpintero, . 22'54

Jaime Fieras Vícens, La Palma 8, 
idem. « 25'88

Cayetano Salas, Lulio 12, id, , 25'88
Vicente Fuster Valle, P. Santa

Eulalia 19, id, . 29'22
Antonio Riera Campiña, Concep

ción 67, id, 22'54
Miguel Alemañy Ripoll, 8. An

tonio 31, Constructor Garres. . 22'54
Antonio Pons Rebasa, Matadero 

34, id. . 22'54
Nicolás Pons Pous, Mar 12, id, . 22'54
Gabriel Ramón Vich, Matadero 

37, id. . 22'54
Juan Güiaéafré Guisoafré, Marina 

60, Velamen. , 22'54
Antonio Segura Piña, Estrella 18, 

E. piedras falsas. . 22'54
Antonio Amorós Noguera, Ba

luarte Príncipe 8, Herrero. . 13'36
J. Llampayes Triay, Mesquida 5, 

idem. . 23'38
Margarita Mulet Gordíola, Plaza 

Constitución 20, Horno de bo
llos. . 22'54

Bartolomé Qaetglas Llompart
Sindicato 131, id. . 22'54

Leonor Barnadi Badia, Pureza 1, 
Modista. . 22'54

Luisa Mantener Estados, Gloria 
4 1.°, id. . 22'54

Francisca Salom Salom, Paz 30, 
idem. . 22'64

Arnaldo Sastre Rotger, Jaime 2.°
24, Compostura sombreros. . 22'54

Guillermo Mestre Font, Olmos
36, Panadero. . 22'54

Jaime Dubiá Gasaanovas, Ram
bla 30, Pintor. . 22'54

Antonio Meliá Ferrá, Rosario 1, 
Sillero. . 22'54

Francisco Quintana Rabert, Sindi
cato 67, Relogero. . 22'54

Jaime Tomás Creas, Caldés 11, 
Zapatero, . 26'71

Juan Vanrell, Pelaires 6, Carpin
tero. . 15'86

Antonio Fullana Rabí, Porto-pi 
Taberna. , 12'52

Antonio Oalafat Homar, Bona- 
nova, id. . 12'52

Francisco Bosch Matas, Hosta- 
lets Luna 14, id. . 12'52

Jaime Pericás Fio!, Molinar Igle
sia, íd. . 12*52

Antonio Adrover Oañellas, Ca
rretera Inca 59, id. . 12'52

Bernardo Vaquer Vaquer, Vivero 
idem. . 12*52

Pedro Sastre Amengual, Soledad 
36, id. . 12*52

Pablo Bosch Nadal, Molinar Car
retera, Bodegón. . 6'68

Francisco Palón Bibiíoni, Carrete
ra loca, id. . 6'68

Antonio Alcover Gafleilas, Son
Sufleret, íd, . 6'68

Juan Marti Pizá, Las Delicias
C.8, Andraitx, íd. . 6'68

Bartolomé Ganáis Golom, Coll 
d'en Rebasa, Gafé económico. . 6'68

Jaime Campos Rosselió, Hosia- 
lets, id. . 6'68

Andrés Ferrer Ballester, id. Pi- 
corncll, id. . 6'68

Bartolomé Valent Mesquida, id, 
Vivero, id. . 6'68

Estaban Gelabert Gomila, Sole
dad Plaza Iglesia, id. . 6'68

Onofce Picó Fueter, Son Espafio- 
let, Tablajero. « 6'68

tin Sambrioio.

Bertolomé Cafíelles Rnver, H^eta- d
lets Carretera, PacaUtro. . 5*85

Gabriel Vícens, Ságreles 5, Bo
degón. • 22'54 c

Santiago Ernesto SehmieJ, Soco
rro 124, Fábrica bolsillos plata. 83*48

Juan Moyá Roca, Caro 82, Ta
berna. • 66'78

i

Bernardo Vaquer Cand, Monse-
rrat 15, id. . 66'78

Francisco Esteva Quesada, An
tich 30, Bodegón, , 22*54

Juan Villalorga VaPée, Pelaires 
61, id. . 22'54

1

Francisco GarboneH Sans, Peso
paja 5, Cerboneiía. . 22'54

Pablo Seguí Juan, Roig 8, Car
pintero. . 22'54

Pedro José Geri, Plaza Olivar 16, 
Herrero. . . 22'54

Sres. Far y Pomar, Bolaeria 13,
Vendedor gergas. , 67'62

Bernardo Ferrer Ramis, Socorro 
150, Bodegón. . 22'54

Bartolomé Porcel Boned, Plaza
Mayor, id, • 14*20

Bartolomé Marcó Esteva, Con
quistador 1, Café económico. , 9'05

Miguel Bonnin Segura, San Mn-
gin 112, Tablajero. . 22'54

Margarita Bosch Bosch, Sieta Es- 
quinaa 17, Aceita y Vinagre. . 29*22

Josefa Frau Lluch, Conquistador 
6, id. . 18'37

Inés Rosselió Caldeníey, P. Nolas- 
co 8, id. . 15'86

Jaime Vila Salamanca, frente Pla
za San Antonio, íd. . 22r54

1

José Bonnin Miró, Jaime II 84, 
Camisolines. . 22*54

Mñüuel Perez Alonso, Victoria 4,
Muebles usados. . 22*54

Felitx Pons Pons, Cordelería 49
81, Vendedor leche vaca. . 22'54

Juan Juan Sampol, Vila 8, Fábri- -
oa linajas. . 15'86

Francisco Amer Serra, Conquis
tador 15, Fábrica fieltros. . 5'34

Juan Amorós Oliver, Plaza Cons
titución 74, Sombrerero con
obrador. . 111'87

Jaime Mír Morro, Conquistador
54, Pintor. . 22'54

Jaime Cabeza Jordá, Birriieria, 
Sillero. r . 22*54

Antonio Obrador Ripoll, id., Za
patero. . 7'80

Jaime Alomar Bibiíoni, Alfarería 
40, Taberna. . 66* <8

Dolores Granés Víeta, Jaime II \
70, Corsetera. . 22'o4

Pedro Ferrero Vega, Palacio 41, 
Tablajero. - 22‘d »

Miguel Salvá Tomas, Jaime II
51, Zapatero. . 22'64

Mana Pomar Aloy, Carmen 49,
Bodegón. . 45‘0o

Matías Mesquida Moregues, ¡ Bi- 
rriteria 15, id. . ^7 o*

Antonio Peíales Lepleza, Campo
Santo 62, Café económico. . 22‘o* 

Mateo Pujol Bordoy, Plaza Cons- 
titucíón 10, id. . 22 o*

Antonio Cañeilas Gotarredona, 
Birriteria 43, Bodegón. . 30'00

Pablo Marti Rosselió, Campo
Santo 56, Café económico. . 15
Palma 23 de Septiembre de 1911 

Administrador de Contribuciones, Valen*

Núm. 2239
Don Juan RipoU Esta des. Secretario 

ctdenfal de la Junta Provincial 
Censo Electoral de la Sección de 
norca.
Certifico: Que por el Sr, Presidente 

dicha Juma provincial se ha dictado ele* 
guíente.

<Decreio.=Mahóu primero de Oc íu d i 
de mil novecientos once.=Ea vista de 
relación remitida per el Sr. Delegado e6' 
peoial del Gobierno de 8. M. en esta 
que antecede, y de conformidad coll.u 
prevenido en el articulo 12 en relaci 
con el 11. apartado 6 o de la Ley EleO*0 
ral úe8 de Agosto de 1907, se desig0’ 
para que tengan representación en la 
ta provincial del Censo electoral de e9. 
Sección de Menorca durante el bienio 0 
1912 y 1913 á las sociedades siguiente^
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«Gremio de Paecadorea y Marineros» 
¿oniiC'li»da en Mahón, S^n Alberto 4, 
conetituída en 29 Agosto de 1898.

«Academia Mariana de San Eaianieiao», 
domiciliada en la calle de Concepción nú- 
tnoro 3, cnnetitü'ds en 9 de Mayo 1902.

«El Fígaro Mabonéa» domiciliada en la 
pa|le del Doctor Ofila n.° 35, constituida 
eD 3 Jan'o de 1902.

«protectora de la Pesca», domiciliada 
6o la Pieza dal Principe n,0 3, constituida 
eo 6 M»?zo de 1904,

«Obralos carpinteros» domiciliada en 
|8 calle de Cifaentes n.° 19, constituida 
en 12 Agosto de 1904.

«Ateneo Cientificn, Literario y Artísti
co» Plfza Principa 3, constitaida eu 11 
Jacio 1905.

«Cámara de Comsrc'o, Industria y Na- 
vegRCión», Plaza Principe 3, coostiíaida 
en 6 de Enero de 1906.

«Biblioteca Popular», domiciliada en la 
esHe d<? Sin Alberto n.° 4, constituida ea 
22 Marzo 1906,

«Cámara Oficial Agrícolas, Plaza Prin
cipe 3, constituida en 12 AbrP du 1906,

«Unión de Meriecadores», domiciliada 
ec Ir  calle da la Plaua n.0 31, constituida 
er 20 Octubre de 1906.

CcmuniqoenBft á las mismie estas de- 
eignRCÍonfs dentro de les cuarenta y ocho 
horas siguientee, y publlquenee en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia los nom
bres da las sociedades designadas para que 
ge puedan ejgrcttar oportunamente los re
careos que estimen procedentes de confor
midad con lo estatuido en la regla 20 de 
la Real Orden del Ministerio de la Gober
nación d« 16 Septiembre da 1907. Lo de
cretó y firma el Sr. Presidente y certifioo. 
=Bergaii.=Jusn Ripoll.»

Y para eo inserción en ei Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la P-ovincia según queda or
denado, libro la presenta certificación con 
el visto bueno del Sr. Presidente, en Ma- 
hón á 1.® de Octubre de 1911,—Juan Rí- 
poli.—V,° B.°- El Presid.aic, Bergaií.

Núm. 2270
JUNTA PROVINCIAL

del Censo electoral.—Sección de Ibua
En cumplimiento da lo dispuesto en ei 

articulo doce de ia Lay Electoral vigente 
y en la regla vigésima de la R^al orden 
de diez y seis d» Septiembre de mil nove
cientos biet?, por d-.oieto de esta fecha he 
defligoado pereque tenga representación 
en ea«a Junta Provincial dei Canso electo
ral, las Sociedades establecidas en esta 
Ciodad que á continuación se exp.’eeaü.

Cámara da Comercio, Circulo Agrícola, 
La‘Marítima Terrestre, Arqueológica Ebu- 
eitana, El Compsñeiismo. Real Sociedad 
Económica de Amigos del Piis, Cámara 
Agrícola, Biblioteca Popula? y Unión Pa 
todera.

Y para su pubLcacíóxi en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia al efecto de que 
puedan ejemitaise contra 1a  expresada de- 
eigühciÓQ, los recursos que ea eatimeo pro
Pedantee, se expida el presente edicto en 
Ib 2¡a á 5 de Octubre de 1911.—El P/eai* 
tiente, Mariano.

Núm. 2248
AYNTAMIENTO DE PALMA

SUBASTA
Acordada la subasta del arbitrio mu

nicipal establecido sobre «Alquiler de los 
instrumeníos de pesar y medir y de los 
Pesos y medidas legales» para el año 
1912, y no habiéndose producido recla
mación alguna en el plazo que señala el 
an. 29 de la Instrucción vigente acerca 
del intento de subasta se publican las 
siguientes
Co n d ic io n e s  bajo las cuales el Ayunta

miento de Palma dá en arr'endo para 
durante el año 1912 la recaudación y 
aprovechamiento del arbitrio sobre 
servicio exclusivo de alquiler de los 
instrumentos de pesar y medir y de 
ios posos y medidas legales para las 
transacciones que se verifiquen en la 
via pública.

j,»_ Día para celebrar la subasta
La " subasta se celebrará á las 11 del 

dia 16 de Noviembre próximo en la Ca- 
6» Consistorial.

2.a—Legislación aplicable
Se dáu por reproducidas para todos 

los efectos legales en estas condiciones 
la Instrucción de contratos do 24 Enero 
1905 y demás disposiciones aplicables á 
las que el contrato se atemperará en lo 
que no esté previsto en las presen
tes.

3?—Requisitos de las proposiciones
Las pruposiciones'se harán en pliegos 

cerrados; serán estendidas en papel de 
la clase oncena (una peseta) y adapta
das al adjunto modelo. Se entregarán 
al Presidente del acto sin que puedan 
ser retiradas y contendrán además de la 
proposición, la cédula pérsonal y el 
documento justificativo del depósito pro
visional. Si una misma persona presen
tase dos ó más pliegos, a cédula y el 
resguardo del depósito provisional po
drá incluirse indistintamente en cual
quiera de ellos considerándose incluidos 
en todos.

4.1— Depósito provisional y fianza 
definitiva

No se admitirá postura al que no 
acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos ó en la Depositaría 
municipal la cantidad de 336*25 pesetas 
equivalentes al cinco por ciento de la 
señalada como tipo de subasta.

El rematante ampliará su depósito den
tro de los diez días inmediatos siguien
tes á la notificación de haberse apro
bado por el Ayuntamiento el remate, 
hasta completar la suma equivalente 
al veinte por ciento de la cantidad por 
que se adjudifique ia subasta cuya can
tidad quedará como fianza definitiva 
para asegurar las responsabilidades del 
contrato.

Dichas consignaciones deberán verifi
carse en metálico, en bonos municipales 
ó bien en valores públicos regulando su 
importe efectivo conforme prescribe la 
Instrucción de 24 de Enero de 1905.

5 .a—Proposiciones iguales
En caso de presentarse dos ó más 

proposiciones iguales será preferida la 
primera y en su consecuencia la car
peta de los pliegos se numerará corre
lativamente por el orden en que hayan 
sido entregados al Presidente.

6 .a-—Depósitos que no producen oferta
Con el licitador que constituya depó

sito provisional y no presente proposi
ción ó ésta no sea legalmente admisible 
por no adaptarse al modelo, por no 
alcanzar el tipo de la subasta, por no 
continuarse en el papel correspondiente 
ó por otro motivo, se entenderá que 
renuncia al cinco por ciento de la can
tidad depositada el cual se le descon
tará ea el acto de devolverle el depó
sito en concepto de derechos de cus
todia.

7 .a—Actos ilegales de los proponentes
Caso de que el Ayuntamiento sospe

chase confabulación entre los proponen
tes se instruirá expediente administruti- 
vo reteniendo los depósitos de las perso
nas á quienes alcance, y suspendiendo 
la adjudicación de la subasta. Sien este 
expediente se confirmara la sospecha se 
pasará el asunto á los Tribunales ordi
narios.

Sf—Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser bastanteados 

indistintamente por cualquier Abogado 
domiciliado en esta ciudad á tenpr del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 de
Junio de 1900.

9,a—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni valor 

alguno mientras no sea definitivamente 
adjudicada por el Ayuntamiento.

10— Gastos de la subasta
Está obligado el contratista á satisfa

cer todos los gastas que ocasione el con
trato, como son: papel sellado para la 
tramitación del expediente, contribucio
nes directas é indirectas, inserciones en 
los periódicos oficiales, escrituras públi
cas que sean procedentes según la 
Instrucción (con una copia auténtica 
para el Ayuntamiento) y demás que 
ocurran sin excepción alguna.

11 .—Riesgo y ventura
El contrato será á todo evento y á 

riesgo y ventura de ambas partes y no

podrá rescindí!se, novarse ni modificar
se por ningún concepto ni aun á titulo 
de epidemia, huelga, alteración del or
den público, guerra, ni por ningún otro 
concepto por excepcional y extraordi
nario que sea.

12 .—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilice el 

contratista serán asegurados de los acci
dentes del trabajo á costas del contra
tista el cual sustituirá al Ayuntamiento 
en todas las responsabilidades que pue
dan caberle como patrono. Se apli
cará la jornada de ocho horas para 
regular el trabajo.

13 .—Tribunales administrativos
Las cuestiones que surjan respecto al 

cumplimiento de este contrato serán re
sueltas por la via administrativa y con
tencioso administrativaexclus vamnete,

14 .—Tipo de subasta
El t po bajo el cual se procederá á la 

subasta us el de pesetas 6725'00 anua
les, no siendo admitida ninguna pro- 

j posición que no cubra dicho tipo.
^r5.—Planos de ingreso

s La cantidad por que fuese adjudica
. da la subasta la satisfará el empresa

rio por trimestres adelantados en la 
Depositaría del Ayuntamiento, debien
do el día primero de cada trimestre en
tregar el importe del corriente. Si no lo 
verificase en e¡ expresado día ni en ios 
siguientes hasta el tres inclusive, se 
considerará legal y completamente res

i cindivo el contrato al finalizar el mis- 
i mo dia tres, quedando la fianza á bene- 
j ficio de los fondos municipales, no pu- 
' diendo para ello el contratista hacer 
- reclamación alguna.
j
t 16.—Exclusiva para pesar y medir
, El contratista de este arriendo ten

drá el derecho de la exclusiva del al
quiler de los instrumentos de pesar y 
medir y de los pesos y medidas lega
les, con arreglo al R. D. de 7 de Junio 
de 1891, para todas las ventas y tras- 
ferenuias ti por mayor que se realicen 
en las vías públicas del territorio 
sujeto á la jurisdicción del Ayunta- 
raléalo de Palma, asi como el de al
quiler de ios instrumentos de pesar y 
medir y las pesas y medidas para las 
transacciones al por menor que se veri
fiquen en dichas vías.

Unicamente se exceptúan las pesas y 
medidas para la venta al por menor, en 
la Plaza Mayor y territorio adjunto á 

i1 la subasta del arbitrio especial.
Los aparatos de pesar y medir y los 

pesos y medidas legales para la venta 
al por mayor en dicha plaza serán del 
exclusivo alquiler del contratista.

Se considerará venta ó transferencia 
, al por mayor la que exceda de 42 kiló- 

gramos.
*' 17.—Prohibición á otros de pesar y me

dir efectos de tráfico distinto
Nadie en el Municipio podrá pesar y 

l| medir efectos que no sean de su tráfico 
| sin hacer uso de los instrumentos y pe

sas y medidas del contratista ni aún 
en establecimientos particulares á te
nor del articulo 8.° del Real Decreto ci-। tado.

¡ Esta prescripción comprende tam- 
1 bién á la via pública del Muelle.

tg.—La tarifa regula el pago de los 
derechos "

Eq  cualquier sitio, en cualquier tiem
po y en cualquier circunstancia que el 
contratista preste los servicios de alqui
ler de instrumentos de pesar y medir y 

' de pesas y medidas, no podrá exigir ma
yor cantidad que la determinada en la 
tarifa continuada al pié de estas condi
ciones adeudando por sus análogos los 
géneros no expresamente marcados en 
ella.

19.—Prestación de servicio
1 El contratista no podrá negarse nun- 
‘ ca á alquilar los instrumentos de pesar 
1 y medir y las pesas y medidas asi en la 
, via pública como en el dominio parti- । cular cuando para ello fuese llamado,

Al efecto se anunciará en el Bo l e t ín  
1 Of ic ia l  y en los periódicos diarios el 

local en que instale su oficina, 
k

3
20 .—Dias y horas en que no se le puede 

obligar a trabajar
El contratista no obstante de la con

dición anterior no vendrá obligado á 
trabajar en domingo ni desde la puesta 
á la salida del sol.

21 .—Básculas
El contratista está obligado á tener 

constantemente en buen uso y disposi
ción deservicio el necesario surtido de 
aparatos de pesar y medir precisamen
te adaptados al sistema métrico deci
mal y reconocidos y contrastados por el 
Fiel de esta provincia.

El contratista tendrá también la pri- 
vativ 1 de establecer en la via pública y 
en los sitios que el Ayuntamiento per
mita las básculas necesarias para pe
sar carros y grandes cantidades de gé
neros.

22 .—Romanas
Las romanas serán todas de metal de 

astil oscilantes y con el pilón corredero 
puesto de manera que no pueda salir 
de la caña.

sd.—Resg uardo de servicio prestado
De todo peso ó medida que practique 

el contratista á lequírimiento de parti
culares ó entidades oficiales deberá dar 
un resguardo impreso con los huecos 
necesarios para podar llenarse á mano, 
de conformidad al modelo que le señale 
la Alcaldía, fechado y firmado y ex
presará el género pesado, su cantidad 
y el tanto percibido eu pesetas y cénti
mos por el trabajo de pesar y medir. 
Cuando las operaciones del peso ó me
dida tengan por origen la enttega del 
género el documento se hará por dupli
cado, un ejemplar para el que verifique 
la entrega y otro para el que la reciba. 
Estos documentos los extenderá el em
presario siempre gratuitamente.

El importe del alquiler de los apara
tos empleados y de las pesas y medidas 
unido al de las operaciones de pesar y 
medir no podrá exceder de la tarifa se
ñalada al simple alquiler de aquellos.

24 .—Datos estadísticos
Mensualmente el contratista facilita

rá al Ayuntamiento una nota de la re
caudación obtenida, ajustada al modelo 
que se le facilitará.

Estas notas se entregarán durante los 
diez primeros dias de cada mes y se refe
rirán al mes anterior.

25 .— Alquiler de útiles para peso y 
medición

Si el contratista hiciere uso del dere
cho de exclusiva de alquier de instrumen
tos de pesar y de las pesas y medidas pa
ra las ventas y transacciónes que se ve
rifiquen al por menor en ¡a vía pública, 
fuera de la Plaza Mayor, por los mismos 
vendedoresóentreparticulares, entrega
rá á éstos para su úeo las pesas y medi
das que necesiten púdiendo percibir por 
el alquiler de cada juego de pesas y me
didas la cantidad de dos céntimos de pe
seta diarios.

26 .—Defraudaciones
Las defraudaciones deeste arbitrio se

rán castigadas en la forma prevista en el 
artículo 10 del citado Real Decreto de 7 
de Junio de 1891,

27.i nfracciones
Las infracciones cometidas por el em

presario, sin perjuicio de la procedente 
acciónciviló penal, serán corregidas gu
bernativamente de plano por el Alcalde 
y el Ayuntamiento, con multas hasta el 
máximum de cincuenta pesetas.

28 .—Las facultades del Alcalde serán 
delegadas

Las facultades que se conceden al 
Alcalde en estas condicione^ se entien
den delegadas por el Ayuntamiento y 
por lo mismo podrán ser revisadas por 
esta Corporación las disposiciones que 
aquel adopte á petición de parte ó da 
oficio. .

29 .—Alteración de la tarifa
Si se alteraran en alza ó en baja par

cial ó totalmente los tipos déla tarifa, se 
alterarán proporcionalmente los tipos de 
la subasta de acuerdo con el contratista. 
Caso de no llegar á una avenencia, que
dará rescindido el contrato desde la fecha 
que rija la alteración de la tarifa y se 
celebrará nueva subasta,
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3o .—Término del contrato
Este contrato se entenderá prorrogado 

hasta que realizadas dos subastas den
tro los plazos señalados en el artículo 
29 de la Instrucciún de contratos de 24 
Enero de 1905, al objeto de contratarle 
nuevamente sin que en ellas hubiese 
rematante, se halle el Ayuntamiento en 
las condiciones de que trata el apartado 
5.° del artículo 41 para obtener la ex
cepción reglamentaria,

Peso municipal de uso obligatorio
Tarifa de las cantidades que pueden exi

girse por el arbitrio de alquiler de pe
sas y medidas é instrumentos de pesar.

N.® Géneros Cantidad I’eseía»

1 Algarrobas. . 100 kilógrs. . 0‘15
2 Almendrón. . Id. . 0‘25
3 Anís. , Saco. . 045
4 Arroz. , Id. . 045
5 Añil. . Zurrón. . 0‘40
6 Azúcar. . Saco, . 045
7 Idem. , Barril ó caja, 0‘25
8 Algodón. . 100 kilógrs. , 0*25
9 Alquitrán. . Barril. , 0‘25

10 Aceite vegetal. Barril. . 0’25
11 Bacalao. , Fardo. . 045
12 Batatas. . 100 kilógrs. . 0'20
13 Barrilla. . Id. . 045
14 Barriles. ,

15 Bocoyes. .

Uno de cual
quier género 

Uno de id. id.
0*25
1*00

16 Carnes frescas 
y saladas. , 100 kilógrs. . 0*25

17 Carnaza. . Id. . 0*20
18 Cacao, , Saco. . 0*25
19 Ceniza. . 100 kilógrs. . 0*15
20 Canela. . Bulto. . 0*40
21 Caflamo en ra

ma y labrado 100 kilógrs. . 0*25
22 Castañas. . Saco, . 0*15
23 Corderos. . Uno. . 0*15
24 Cueros. . 100 kilógrs. . 0*25
25 Corteza de ár

bol. . Id. . 0‘15
26 Corbón vegetal, Id. . 0*25
27 Carbón mineral 1.000 kilógrs . 0*25
28 Cera. , 100 id. . 0*25
29 Café. . Saco. . 0*25
30 Corcho. . 100. kilógrs. . 0*20
31 Cerdos cebados Uno. . 0*50
32 Id. sin cebar. . Id. . 0'35
33 Drogas. . 100 kilógrs. . 0*25
34 Dátiles. . Id. . 0*25
35 Esparto, , Id. . 0*15
36 Fiatab. . Id. . 0*25
37 Harina. . Saco. . 0*15
38 Higos. . 100 kilógrs. . 0*15
39 Jabón, , Caja. . 0*10
40 Leña para que

mar. , 100 kilógrs. . 0*10
41 Idem para la

brar. . Id. . 0'20
42 Lana. , Id. . 0*25
43 Moniatos. , Id. . 0*15
44 Metal nuevo. . Id. , 0*25
45 Id, viejo. . Id. . 0*20
46 Manteca, . Id. . 0*25
47 Patatas. , Id. . 0*15
48 Pimienta. . Saco. . 0*15
49 Pimentón. . Id. . 0*15
50 Pita en rama y 

labrada. . lOOk ilógrs. . 0*25
51 Pez griega, . Id. . 0*20
52 Pastas. . Id. . 0*25
53 Pescado. . Id. . 0*25
54 Paja. . Id. . 0*15
55 Queso. . Id. . 0*25
56 Roldó. . Id. . 0*20
57 Ropas. . Id. . 0*25
58 Sal común. , Id. . 0*15
59 Suela curtida. . Id. . 0*25
60 Salvado. . Id. , 0*15
61 Tocino salado y 

embutidos. . Id. . 0*25
62 Trapos. . Id. . 0*15
63 Tomates. . Id. . 0*25
64 Trigos. । Saco. . 0*10
65 Turrones. . 100 kilógrs. . 0*25

Modelo de proposición
(Debe extenderse en papel de la clase

11.a una peseta)
D. (Nombre y apellidos) vecino 

de.....según cédula personal que acom
paña expedida bajo el número.....  y con 
capacidad para contratar, enterado de 
Jas condiciones bajo las cuales el Ayun
tamiento de Palma adjudicará en públi 
ea subasta el arriendo del arbitrio «Al
quiler de los instrumentos de pesar y 

medir y délas pesas y medidas legales» 
para las transacciones que se verifiquen 
en la víe pública para durante el afio 
1912 me obligo á tomar en arriendo di
cho arbitrio entregando al Ayunta
miento la cantidad de (en letras) pese
tas anuales y sujetándome en nn todo 
á dichas condiciones.

(Fecha en letra y firma entera)
Nota.—I>s proposiciones irán en 

pliegos cerrados y en el sobre ó carpe
ta dirán «Proposición para optar á la 
subasta del arbitrio «Alquiler de los 
instrumentos de pesar y medir y de los 
pesos y medidas legales».

Palma 12 de Octubre de 1911.—El 
Alcalde, Luis Alemañy,—P. A. del A. 
—El Secretario, Benito Pons.

Núm 2207
JUNTAS MUNICIPALES 

DEL CENSO ELECTORAL DE BALEARES

D. Pedro Pereiló Hosselfó, Procurador, 
Secretario de ia Junta municipal deí 
Censo Ebctoral de Alaró.
Certifico: Que en loe sorteos verificados 

para la designación de vocees y eaplea- 
tes que deben formar parte de dicha Jun
ta durante el bienio de 1912 y 1913 han 
resultado elegidc i los señores siguientes:

Por inmuebles, cultivo y ganadería
Vocales: D. Pedro Ferrer Poi y D. Jo

sé Roig Pizá.
Suplentes: D. Pedro José Pericás Co- 

lóm y D. Pedro Antonio Pascual Saióm.
Por industrial, utilidades ó minas 

Vocaies: D. Lorenzo Hornae Coícmuí y 
D. Miguel Coll Crespí.

Suplentes: D. Lorenzo Homar Sdióm y 
D. Jaime Roeealló Rciger.

Además según cortificaciones de la Al
caldía y Juzgado municipal resultan de
signados los Concejales

D. Guillermo Fa? Guardiola como vo
cal propietario y D. Nadal Campiña Cam
piña como vocal suplente,

Y como ex Juecas municipales: D An
tonio Ordinas Real como vocal propieta
rio y D. Juan Bertard Ribas como vocal 
supieote,

Y para que conste y á los efectos de 
las reclhmscionas que índica a! art. 12 de 
la ley electoral, expido ia presente en 
Aleió á l.° de Octubre de 1911,—El Se
cretario, Pedro Pereiló. — V.° B.° — El 
Presidente, Juan Vidal.

Núm. 2208
El Presidente de la Junta municipal de! 

Censo electoral da Villafranca..
Hago saber: Que ios individuos á quie

nes corresponde formar parte de la Junta 
municipal del Odi.so electoral de este tér
mino, dorante el próximo bienio, san los 
siguientes:

Presidente: D. Antonio Olivar Noguera, 
Vioe Presidente: D. Pedro Artigues Ma- 

yol.
Suplanta: D, José Amengual Goal. 
Vocal: D. Antonio Saneó Bover. 
Suplente: D. Bartolomé Bauzá Bovec. 
Vocal: D, Antonio Bover Munar. 
Suplente: Guillermo Font Roseeiló. 
Vocal: D. Juan Sautaodron Fornés. 
Sapiente: D. Juan Gayá Rosselló. 
Vocal: D. Guillermo Galmés Sastre, 
Suplentj : D. Antonio Gayá Rosselló. 
Vocal: D. Guillermo Caldentey Jaums. 
Snpl'dntt: D. Jorge Rosselló Gual, 
Secretario: D. Bartolomé Bou Gayá.
Y en cumplimiento dei art. 12 da la 

ley de 8 de Agosto de 1907, se publica el 
presente para conocimiento general y á 
fin de que los que se consideren agravia
dos ó indebidamente postergados, puedan 
recurrir, en término de diez días, ante el 
Presidente de la Junta provincial.

Dado en Villafranca á l.° de Octubre 
de 1911.—El Presidente, Antonio Ohver, 
—P. 8. M. — El secretario, Bario.orné 
Bou.

Núm. 2217
D. Marcos Vidal y Rodríguez, Secretario 

de la Ja ita Municipal del Censo de la 
villa de Santañy, 
Certifico: Que reunida dicha Junta ma

nifestó el Sr. Presidente que el objeto era 
procoder á la renovación de los. indivb 

dúos qu: constituyen la diada Junta da 
conformidad á lo que dispone la vigente 
ley electora’.=Según certificación libra
da por el Sr. Secretario del Ayuntamiento 
resalta qua el concejal que excluidos el 
Alcalde y loe Tenientee, obtuvo mayor 
número de votos y forma parte del Ayun
tamiento, os D. Lacas Oliver y Montaner, 
siendo por lo tanto designado dicho señor 
vocal de dicho Jonta para c! p óximo bie
nio.=Fué nombrado vocal en concepto 
de oficial del ejército retirado D. Ramón 
Hervías y Alonso capitán retirado y de
signado suplente de este señor D. Ignacio 
Martínez y Fernandez, capitán también 
retirado.—Acto seguido se procedió al 
sorteo de los dos vocales que como mayo
res contribayentee por inmuebles, cultivo 
y ganadería con voto de compromisario, 
que saben leer y escribir deben formar 
parte de la Junta, resultando favorecidos 
D. Bernardo Ciar y Vicens y D. Miguel 
Víla y Salom.=A continuación se sortea
ron también de entre dichos señores con
tribuyentes los sapientes de los señores 
antedichos, resultando designado para su
plente de don Bernardo Ciar y Vicens, 
D. Miguel Oliver y Vidal y D. Pedro To
más y 8uñer suplente de D. Miguel Vila 
y Paloa.=Pora suplente de D. Lucas Oli
ver y Muntanar fué designado el concejal 
D Lorenzo Bonet y C!ar.=D. Lucas Oli
ver y Mantener faé proclamando primer 
Vicepresidente cargo que la corresponde 
por mandato expreso de la ley, y D. Mi
guel Víla y Saióm faé designado por 
unanimidad segundo Vicepresidente.

Y para que conste y á los efectos de las 
reclamaciones que indica el articulo 12 de 
la ley electoral, expido le presente en 
Santañy á l.° de Octubre de 1911. —El 
Secretario, Mároos Vidal.—V.° B.°—El 
Presidente, Rafael Bonet.

Núm. 2219
D. Fernando Palerm Mari, Secretario de 

ia Jauta municipal del Censo electoral 
de la Ciudad de Ibíza.
Certifico: Que en los sorteos verificados 

para la designación de vocales y suplen
tes qne deben formar parte de dicha Jun
ta durante el bienio de 1912 y 1913 han 
resultado elegidos los señores siguientes:

Por inmuebles, cultivo ganadería
Vocales: D. Francisco Medina Puig y 

D. Miguel Wallis Sorá.
Suplentes: D, Juan Mari Torree y don 

Juan Palau Sorá.
Por industrial, utilidades ó minas 

Vocales: D. Leonardo García Farrer y 
D. Zanón Tur Gallióu.

Suplentes: D. Mariano Riquer Wallis y 
D. Felipe Oliver Salmee.

Además según certificación de la Alcal
día resaltan designados los Concejales

D. José Ramón Capmany como vocal 
propietario y D, Antonio Riera Costa oo- 
vocal sapiente.

Y como ex-Jefes dei Ejército retirados: 
D. Vicente Poreyra Morante vocal propie
tario y D. Santiago Escudero Alonso, vo
cal suplente.

Y para que conste y á los efectos de 
¡as reclamaciones que iodica el art, 12 de 
ia ley electoral, expido la presente en Ibi- 
za a 2 de Octubre de 1911.—Fernando 
Palerm, Secretario.—V.° B.°—El Presi
dente, üosia.

Núms. 2231 y 2232
D. Sebastián Gilí Nicolao, Secretario del 

Juzgado municipal y como tal de la 
Junta del censo electoral de Artá.
Certifico: Que sygúu resalta de las actas 

levantadas ai día 1,° de los corrientes, han 
sido designados como vocales y suplentes 
para constitair la Junta municipal del 
censo electoral de este término, durante 
el próximo venidero período de vida legal 
de esta Corporación, bajo la presidencia 
de D. Bartolomé Alzina Font, como ele
gido por la Junta local de Reformas so
ciales, los señores que á continuación se 
expresan en el concepto que respecto de 
cada ano se especifica:

Para vocales: D. Nicolás Casnlles Pujol, 
D. Guillermo Toas Ginard, D. Antonio 
Mantener Ribas, D. Juan Esteva Terra- 
sa, D. Gabriel Moya Servara y D, Anto
nio Esteva Esteva.

Para suplentes: D. Juan Amorós Alza-

Í mora, D. Joan Juan O iv^t, D. Aj íu l íq  
Toas C&rrió, D Jerónimo Ginard Surede 
D. Nicolás Casellas Esteva y D. Miguel 
i usier Faster.

Para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, y con fin de qne 
quienes se consideren agraviados ó indo 
bidam^nte postergados pueden reclamar 
°n el término de diez días e? te «1 st-fior 
Presidente de ia Jai tn p oviocis’, expido 
a p eseote, con el V.° B.° del S'. P¡ea - 

dente, en Attá á 5 de Octubre de 1911.— 
Sebastian Gilí, Secretario.—V.° B.°—E* 
Presidente, B. Alzina.

Núm. 2233
D. Antonio Palmer L’adó, Secretario da 

la Junta municipal del Censo electoral 
de la villa de Validémose.
Certifico: Que en el acta del sorteo efec

tuado el dia primero del actual, de Jos 
^ocales de esta Junta por concepto de 
mayores contribuyentes por inmuebles, 
cultivo y ganadería, fueron designados 
los señorea siguientes:

Vocales: D. Rafael Torres Morante y 
D. Jaime Calafat Reselló.

Suplentes: D. Pedro Bruno Crueilag 
Lladó y D. Mateo Mercant Homar.

Por concepto de mayores cootríbuyen» 
tes por contribucióü industrial, impuesto 
de utilidades ó minas cou voto también 
de Compromisarios en la elección da Sa
nadores fueron designados los señores qae 
á contiauaolóu se expresan;

Vocales: D. Juan Mercant Dsyá y don 
Juan Esteva Oliver.

Sapientes: D. Sebastian Sabater Juan 
y D. Jaime Mas Ralláu.

Y para que aei coñete libro la presenta 
vissda por el Sr. Vicepresidente por en
fermedad del propietario, en Valdemosa 
á 3 de Octubre de 1911.— Antonio Pal
mer, Secretario.—V.® B.°—Bruno Calafai.

Núm. 2234
D. Pedro Ramón Cardell Munar, Secreta

rio de la Junta Municipal del Censo 
electoral de ia villa de A’g&ida.
Certifico: Que en los sortees verificados 

para la designación de vocales y suplentes 
que deben formar parte de dicha Junta 
durante el bienio de 1912 y 1913 han re
sultado elegidos los señores atgaienies:

Por inmuebles, cultivo y ganadería
Vocales: D. Francisco Cardal'. Manar y 

D. Arnaldo Mnnar Ribas.
Suplentes: D. Gailiermo Sastre Manar 

y D. Melchor Gdiabert Liompatt.
Por industria], utilidades ó minas
Vocales: D. Bartolomé 0¡iver Garci&a y 

D. Juan Pou Capoila.
Suplentes: D. Pedro Antonio Mulet 

Casteli y D. Gabriel Martorell Roca.
Y pasa que consta y á los efectos de 

las reclamaciones que indica el art. 12 de 
la ley electoral, sxpido la presente un AL 
gaida á 2 de Octubre de 1911. —Pedro 
R. Cardell Secretario,— V.® B.°—Pedro 
A. Fioi.

Núm. 2235
D. Lorenzo Bosch Fuliaca, Secretario de 

la Junta municipal del Causo electoral 
do la villa do Manaoor.
Certifico: Qae an los sorteos verificados 

para la detiiguaoíóa da vocales y suplen• 
tes que deban formar parte de dicha Juuí^ 
durante el bienio de 1912 y 1913 han re
sultado elegidos los señores siguientes:

Por inmuebles, cultivo y ganadería
Vocales: D. Jorga Vidal Poní y dcü 

Bernardo Morey Fuhana.
Suplentes: D. José Morey Ferrer y don 

Jerónimo Mesquida Pont,
Por industrial, utilidades ó minas

Vocales: D. Juan Suñer Soler y D. Jo
sé Oilver Biiloch.

Suplentes: D. Francisco Forieza r ás
ter y D. Francisco Ladam Aulet.

Y para qoa conste y á los efectos 
las reclamaciones que indica el art. 
ia ley electoral, expido la presente en M 
nacor á 1.® de OctuDre de 1911 — 
zo Bosch, Secretario. — V.® B.°—B-«rta •* 
me Eaburíunch.
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